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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLLIEIéru BE GERENEI.A. N' 457-ZAZ¿-MPU-GM=

Contamana, 09 de Junio de 2022

I lnforme Técnico N" 094-2022-MPU-GIDUR-SGEyOflAOB, de fecha 09 de Junio de 2A22,
lnforme N" 3L3-2022-MPUIGM-GIDUR, con fecha 09 de Junio de 2032, emitido por el Gerente
de lnfraestructura y Desarollo Urbano, lnforme Legal N" L449-2§72-MPU-A-GM-OA|, de fecha
09 deJunio deZA72, Carta N" 295-2A72-MFU-A-GM-OAI- defecha 09 deJunio deZlll,emitido
por la Oficina de Asescría Legal, respecto a Ia solicitud de aprohación de Actualización de Costos

Expediente Técnico del Pi'oyecta: "CHEAC!**¡ eSp*,C¡S RECREATTVO sEt sAttJEAR¡C
IA CONTAMANA DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYAL¡

DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código Único de Inversiones N" 2408205, y;

CONSIDERANDO:

de conformidad con elArticulo L94" de Ia Constitucién Politica del Estado, modificado por
I -j';¡

Ley N" 27680 y la Ley N" 30305, en concordancia§on elArtículo lt delTítuto Prelirninar de la
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, establece que "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular
y disfrutan de autonomía política, econórnica y administrativa en los asuntos de su
¡¡ann*an¡i+".
LVii¡irELEi¡Liu,

Que, con Resolución de Alcaldía N" 014-2022-MPU-ALC. de fecha 07 de Enero deZA22, el Titular
de Pliego ha otorgado sus facultades administrativas en el Gerente Municipal, con el propósito
de desconcentrar los actos administrativos con las excepciones que señala la ley, conforme a lo
dispuesto por elArtículo 20" lnciso 20" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

o
c
o.¡.

f<r
f.:I
(J\

a /# Que, con lnformeTécnico N" 094-2022-MPU-GIDUR-SGEyO$AO§, defecha 09 deJunio de2O22,
(!' et Sub Gerente de Estudios y Obras - GIDUR, remite inferme solicitando la aprobación det actualización de costos del Expediente Técnico det proyecto: "CREACIÓN E§PACIO RECREATIVO

, DEL BALNEARIO MAQUIA CONTAMANA- DISTRITO DE CONTAMANA- PROVINCIA DE UCAYALI

- DEPARTAMENTO DE LORETO", con Codigo Único de lnversiones N" 2408205;

Que, el valor referencial no debe tener una antigüedad mayor a 09 meses para continuar vigente
de acuerdo a la Ley y Reglamento Nacional de Contrataciones del Estado Aplicable. Motivo por
el cual contando con el expediente técnico base; el presupuesto de obra ha sido actualizado al
mes de Junio del 2022, generando variacién con el monto del expediente técnico base, como se
muestra en el siguiente cuadro:

EXPEDIENTE TECNICO

Dirección: Jr. Amazonas 3O7-contamana, Provincia de ucayali-Región Loreto
heekffimuniumveligÉh,§É / mpu.trñt€ñÉñeffim,ñiudg ¿slisáh-eé

EXPEDTENTE TECNTCO {JUNt0-2022) VARIACION

DESCRIPCION cosro {s/l DESCRIPC¡OH c0sro {s/} cosro {s/)

COSTO DIREfiO s/.370,990.21 cosTo tlrREüro s1.392,520.05 sí.27,529.84

GASTOS GENERALES 37,099.42 GASTOS GENERALES 1O% 39,252.0! 2,425.99

UTILIDAD 18,549.51 UTIL¡DAD 109¿ 19,625.00 L,075.49
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓU OE GERENCIA N' o57-242,?-MPU-GM.

Contamana, 09 de Junio de 2A22

s|.426,638.74 SUBTOTAL s(.24,759.32

Que, aumento del presupuesto entre el monto del expediente técnico y Ia actualización de
costos del Expediente Técnico es de §1. 42,625.47. debido a [a actualización de costos, esto
teniendo en cuenta que se ha tomado como base'los planos, partidas, metrados, análisis de
precios unitarios ciei expeciiente técnico t'ormuiado en JUNiC dei 2ü2i; realizánciose así al mes
de JUNIO del 2022 la actualización de costos con insumos cotizados por el área de Logística y
Bienes Estatales.

?,'1\Que, mediante lnforme N" 313-2022-MPUIGM-GIDUR, c*n fecha 09 de Junio de 2O22, el
Urba*c, rsmite dscume¡'¡to s+!!s!te*do eprobación Ce

écnico del proyecto: "CREAC|ÓN ESPACIO RECREATTV0
_ DISTRIT§ DE CONTAMANA- PROVINCIA DE UCAYALI

- DEPARTAMENTO DE LORETO", con Cédigc Único de Inversiones N" 2408205, y su contenido,
con un Valor Referencial total de inversión de 51. 564,608.69 tQuinientos sesenta y cuatro mil
seiscientos ocho y 69/100 soles) con l.G.V;

Que, con lnforme Legal N" L49-ZAZZ-MPU-A-GM-OALy la Carta N" 296-2022-MPU-A-GM-OAL,
defecha defechaO9deJuniodeZAlT,laOficinadeAsesoríaLegal,enmeritoalosantecedentes
y fundamentos antes descritos, emite el informe legal a la solicitud de aprobación de
actualización de costos del Proyecto: "CREACIÓN E§PACto RECREATtvo DEL BALNEARI0
MAqUIA CONTAMANA DISTRITO §E COF¡TAMANA PROVINCIA DE UCAYALI
nEDAQT^n/rEhlTn nE !ñPETa-r" ran fÁ"li-a l-lni¡n ¡{a lnrrqrcinnac n¡o l¡nQ1ñq. al miamn ^,,^¡^¡vrLr! LviiL¡v, Luii UU-u¡EU v'iiiüU uE ¡ÍíU=;j;U'iiÉ:, it ¿+ijo¿ij.f,, ü¡ ¡;iiSí¡ii, iiUü
declara procedente dicha aprobación, por estar de acuerd<¡ a la normativa de la materia;

Que, el Artículo 18.- Valor Referencial y Valor Estimado,18.1 La Entidad debe establecer el valor
estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución
y consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicacién de la presente Ley y el tipo de
procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación de
recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha
determinación, así como su actualización y 18.2 No corresponde establecer valor estimado en
los procedimientos que tengan por objeto implementar o mantener Catálogos Electrónicos de
Acuerdo Marco", lo dispuesto por el TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado
y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N'O82-2019-EF;

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana. Provincia de Ucayali-Región Loreto
ril

@"
\in
,,f-'&

tGV 18% 76,794.97 ¡GV 18% 81,251.65 4,456.68
\PBO

oFrctNA.

s1.503,433.71 VALOR REFERENCIAT s|.532,649.77 st

0.00 GEST¡ON DEL PROYECI-O 0.00 0.00

SUPERVISION 5% 18,549.51 SUPERVISION 6% 31,958.98 13,409.47

EXPEDIENTE

TECNICO
0.00 EXPEDIENTE TECNICO 0.00 0.00

LIQUIDACIóN 0.00 LIQUIDACIÓN 0.00
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SUBTOTAL s1.451,398.06

VALOR

REFERENCIAL 
-GESTION DEL

PROYECTO

0.00

TOTAT PROYECTO 52L,983.22 TOTAL PROYECTO 564,608.69 42,625.47
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
'?ño del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUEIéN DE GERENEIA N" O57.2O22.MPU.GM.

Contamana, 09 de Junio de 2022.

Que, el Artículo 32.- Valor Estimado32.l. En el caso de bienes y servicios distintos a consultorías
de obra, sobre la base del requerimiento, el érgano encargario de las contrataciones tiene la

obligación de realizar indagaciones en el mercado para determinar el valor estimado de la
contratación y 32.4. El valor estimado considera todos los conceptos que sean aplicables,
conforme al mercado específico del bien o servicio * contratar, debiendo maximizar el valor de
los recursos públicos que se invierten, lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de
fan+r++aaia^^- I^l E-+^J^ ^^.^h-J^ *^,.1i-^+^ f\aa;a*n c¡rn¡a's¡ t\lo )11¡ 1^4 o tE *^Iifi^^¡^úviiLl qaqLiúl¡EJ qE¡ LJLouu, qy¡vuouu trtLu¡qt¡tv uL!¡ Ltv Ju},t g¡rtv ¡t Jtt-¿u¡g aI, iiiuuti¡úúuu

Decreto Supremn N" 377-2019-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF;

el Artículo 34.- Valor referencial,34.1. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el

valor referencial para convocar el procedimiento de seleeción no puede tener una antigüedad
mayor a los nueve {9} meses, contados a partir de la fecha de determinacién del presupuesto de

obra o del presupuesto de consultaría de ahra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes
de la convocatoria. 34.2. EI valor referencial se determina conforme a lo siguiente: a) En la
contratación para la ejecucién de obras, corresponde al monto del presupuesto de obra
establecido en el expediente técnico de obra aprobado por Ia Entidad. Para obtener dicho
monto, la dependencia de la Entidad o el consultor de obra que tiene a su cargo la elaboración
del expediente técnico realiza las indagaclones de mercado necesarias que le permitan contar
con el análisis de precios unitarios actualizada per cada partida y subpartida, teniendo en cuenta
los insumos requeridcs, las cantidades, precios o tarifas; además de los gastes generales

variables y fijos, así como ta utilidad. El presupuesto de obra se encuentra suscrito por los
consultores de obra y/o seruidores públicos que participaron en su elahoración, evaluación y/o
^^.^h-^iÁ^ .^-,i^ ^^.,^.^^^,{- l^.1i.^,.^-+^ ^^- ^l D^,|^m¡n*a.{^ l- I ^., ¿l¡ f¡n+¡a+¡^i^^^- ,J^lqlJ¡ vwqLtvi r, JE¡5u¡ r úvi ¡ EJPUi iqq, iú uiJPusJLU Pvl Er I \86¡q¡ ¡ ¡!r r!v qv rs LL Ir uu Lv¡ rLr s LoLrur lcr uEr

Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2OL8-EF, modificado Decreto Supremo N"
377-2OL9-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF. {-.}";

c
C'
b

Que, de conformidad a lo dispuesto, Artícula 42. Contenido del expediente de contratación,
42.3. EI érgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de
contratación al funcionario competente para su aprobacién, en forma previa a la convocatoria,
de acuerdo a sus normas de organización interna. Para su aprohación, el expediente de

contratación contiene: punto c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando
esta última exista, en el caso de contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión
pública, h) La indagacién de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda, i) El valor
referencial o valor estimado, segün corresponda, m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda;
y, n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la

Contratación, del Reglamento de Contrataciones del Estado, lo dispuesto por el Reglamento de
la Ley de Contratacicnes del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF,
modificado Decreto Supremo N" 377-2019-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF,(...)";

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia lnfraestructura y Desarrollo Urbano, y
a Io dispuesto por eITUO de la Ley N" 30225, Ley de Cantrataciones del Estado y su reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF y el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-20L8-EF, modificado

Direrción: Jr. Amazonas 307-Contamaila, Provincía de Ucayati-Región Loreto
hspta&munUffivdLtrÉ¡,§e I mpksÉaiÉmsne&muñit¿cáeáll§ob-§"é
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLLJ CI Óru OE G EREN EIA N " CI57.2922-M P t*I.G M 
=

Contamana, 09 de Junio de 2022

Decreto Supremo N" 377-2019-EF y el Dereto Supremo N" 168-2020-EF, Ley de Presupuesto
para e[ Sector Público para el año fiscal 2A?1;V en uso de las facultades por conferidas por Ley

Ne 27977 - Ley Orgánica de Municipalidades, y facultades conferidas con Resolucién de AIcaldía,
la Gerencia Municipal; y contando con las visacianes de Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administracién y Finanzas, Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.

ct Drcr rrttrr.
JL itLJVLL- L¡

ARTíCULO PRIMERO: APROBA,I Ia actualización de costos del Expediente Técnico del Proyecto:

'CREACIÓN ESPACTO BECREATTVO DEL BALNEARTO MAQUTA CONTAMANA - DTSTRITO DE

CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - OEPAñTAMENT0 DE LORETO', con Código Único de
lnversiones N'2408205, y su contenido, ccn un Valor Referencial total de inversión de S/.
564,608.59 (Quinientos sesenta y tuatro mil seiscientos ocho V 69/ñA soles), con lGV, el mismo
que incluye Ejecución de Obra, Gestión del Prcyecto. Supervisién y Elaboración de Expediente
Técnico.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, ta Modalidad PORCONTRAT& SisremaASUMAALAD§ con
f^-*-- -¡ 

-^- 
l^ tr rf,lr^ t^aa -^- ..- -l--^ )- -i---.-'-a- )- rA )!-.- --r-..J-..l^- 1^ -----^lLfrsliJf c¡, liiE5 uEJLtaIlt züzzrLtjll iJi¡ lild¿u uE eJELuLtLJtt uc 91, ulo) LotÉttudtlu) t¿ ilttr)E)r,

ARTíCULO TERCERO: ENCARGA$ a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano, y demás áreas competentes, en la que le corresponde el cumplimiento de la
presente Resolución

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la notificación y
distribución de la presente Resolución.

REGí§rRE§E, COMUNÍqUESE y AECH íVeSe;

QE UCAYAII

Distribución
GM

GPPyO
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Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Frovincia de Ucayali-Región Loreto
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